
                                SERVICIOS                                                                                                                    

En el Consejo de Vigilancia de la Profesión de la Contaduría Pública y Auditoría te 

ofrecemos diversos servicios gubernamentales que a continuación te explicamos: 

1. Inscripción de Profesionales para ejercer la Auditoría Externa 

2. Emisión de certificaciones y constancias 

3. Emisión de sellos y tarjetas de identificación a los profesionales inscritos. 

4. Atender consultas sobre temas de Contabilidad y Auditoría. 

5. Atender denuncias sobre el ejercicio de la profesión 

6. Venta de Normativa 

 
Área de Inscripción y Registro. 

 
 
 

Licenciada. Ana Vilma Rodríguez de Vásquez 
Correo: inscripcion@consejodevigilancia.gob.sv 

Tel. No.: 2245-4835. Ext. 17 
 
 
 
 

 

 

Emisión de Sellos 
 
 

MADERA 

US$8.00 

AUTOMATICO 

US$20.00 

METALICO 

US$18.00 

BOLSILLO 

US$20.00 
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En relación a los servicios del área de Inscripción y Registro, se  informa que el proceso 

para la emisión de sello  requiere los siguientes aspectos: 

1. Seleccionar el tipo de sello (Madera, Metálico, Bolsillo, Automático,  Mouse y EOS) 

por el  profesional o sociedades de acuerdo al numeral 10 de tabla de precios de 

los servicios que presta el Consejo.  

2. Requisitos para  la elaboración del sello seleccionado: 

Inscripción y Registro 

MOUSE 

US$22.00 

EOS 

US$22.00 

Nuevos Modelos 
 
 



2.1 El sello seleccionado se elabora en los siguientes casos tales como deterioro, 

robo o pérdida del sello emitido por primera vez 

2.2 En caso de robo, el profesional interesado debe interponer una denuncia en la 

Policía Nacional Civil, en donde levantarán un acta por la denuncia interpuesta. 

El profesional se presenta a las instalaciones del Consejo con una copia del 

acta emitida por la Policía y una nota en la cual solicita la reposición del sello 

robado. 

2.3 En caso de deterioro presentar el sello a sustituir junto a la nota de solicitud de 

reposición del sello. 

2.4 Entrega de sello solicitado al profesional o sociedad en lapso de 3 días hábiles  

 

Proceso del  Trámite de inscripción para Persona Naturales o Jurídicas: 

1. El profesional de Contaduría  Pública, debe conocer de los requisitos para ser 

inscrito como Persona Natural o Jurídica, para mayor información en el acceso de 

la página web del Consejo en la siguiente  dirección 

www.consejodevigilancia.gob.sv/,  ubicarse en el formulario de solicitudes de 

personas naturales el cual mostrará Centro de descargas, identificar la ficha de 

requisitos para la inscripción como Persona Natural o Jurídica. 

2. En la dirección de la página  www.consejodevigilancia.gob.sv/, del centro de 

descarga ingresar al formulario de solicitud de Inscripción Personas Naturales 

“CVPCPA”. 

3. Cumplir con los requerimientos exigidos  en el formulario de solicitud de Inscripción 

de Personas Naturales de los literales desde a) hasta n) antes del trámite de 

solicitud. 

4. Presentación de solicitud del trámite de Inscripción y sus anexos en las 

Instalaciones del Consejo, los días jueves de los meses del ejercicio vigente. 

5. Si procede la recepción de la solicitud de trámite, se emitirá notificación de 

admisión en el Consejo, en el lapso de quince días hábiles. 

6. Después de notificada la admisión por el Consejo,  las Personas Naturales y 

Jurídicas, proceden a la cancelación establecida en las Instalaciones  Consejo, que 

los acredita al derecho de trámite de inscripción en el Registro Profesional 

7. El Consejo, extenderá un recibo de Ingreso original al cliente, garantizando la 

admisión de los documentos y el pago por trámite de inscripción. 

8. El Consejo, emite un recibo de ingreso, cuadruplicado para el área Inscripción y 

Registro, que se anexa en el formulario de solicitud de Inscripción 

9. Consejo, procede al seguimiento del tramite inscripción  de Personas Naturales y 

Jurídicas. 

10.  Si no se cumple con los numerales del  5) al 8), se notificara a las Personas 

Naturales  ó Jurídicas la devolución de los documentos presentados en el Consejo.     

 

http://www.consejodevigilancia.gob.sv/
http://www.consejodevigilancia.gob.sv/


PRECIOS DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL CONSEJO 

 Área de Inscripción y Registros: 
 
1. Derechos de Trámite de inscripción en el Registro Profesional 

    Precio 
1.1   Personas Naturales         $50.00 
1.2   Personas Jurídicas         $100.00 

 
2. Emisión de Credencial 

2.1  Personas Naturales         $20.00 
2.2  Personas Jurídica         $25.00  

 
3. Reposición de Credencial 

3.1  Personas Naturales         $20.00 
3.2  Personas Jurídicas         $25.00 
 

4. Autorización de capacitaciones para Acreditar Horas de Educación 
Continuada. 
4.1 Gremiales e Instituciones no lucrativas 5% sobre el importe 

 pagado por cada participante inscrito en el Consejo. 
4.2 Instituciones lucrativas 10% sobre el importe pagado por cada 

 participante inscrito en el Consejo. 
 
5. Autorización de solicitudes de rehabilitaciones de inscripción. 

5.1 Autorización de solicitudes de rehabilitaciones de inscripción 
 de personas naturales.        $50.00  

5.2 Autorización de solicitudes de rehabilitaciones de inscripción  
de personas jurídicas.         $50.00 

  5.3 Modificaciones de sociedades        $50.00 
 

6. Inscripción de Convenios con firmas extranjeras. 
6.1 De personas Naturales       $100.00 
6.2 De personas Jurídicas        $100.00 
 

7. Modificaciones por cambio de estado civil      $25.00 
 

8. Tarjeta de Identificación Profesional 
8.1 Emisión         $15.00 
8.2 Renovación         $15.00 
8.3 Reposición         $15.00 

 
9.  Emisión de Certificaciones 

9.1  Personas Naturales       $10.00 
9.2  Personas Jurídicas       $15.00 

 
10.  Emisión de Sellos 

10.1 Madera        $8.00 
10.2 Metálico        $18.00 
10.3  Bolsillo         $20.00 
10.4 Automático        $20.00  
10.5 Mouse         $22.00  
10.6     EOS                                                                                          $22.00 
 
 
 
 
 
 



 
Área de Normativa. 

 
 

Licenciada. Jessica Esmeralda Galindo Zuniga 
Correo:  normativatecnica@consejodevigilancia.gob.sv 

Tel. No.: 2245-4835. Ext. 16 
 

1. Consultas sobre temas de Contabilidad y Auditoría. 

 
2. Servicios del Área de Normativa: 

 
Autorización de capacitaciones para Acreditar Horas de Educación  
Continuada. 
Programa de Control de Calidad. 
 

3. Venta de publicaciones emitidas por el Consejo: según listado de Precios 
 
 

 
Títulos 

 

 
Precios 

 
 
Actualización de la Normativa Internacional de Control 
de Calidad y Presentación de la Tercera Edición de la 
Guía de Control de Calidad para Pequeñas y Medianas 
Firmas de Auditoría 
 

                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

$10.00 
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Norma Internacional de Control de Calidad No. 1 

                                                 

 
 

$8.00 

Presentación de Normas Internacionales de 
Contabilidad Requisitos Legales y Técnicos para 
Autorizar Sistemas Contables de las Empresas. 

                                         

 
 

$6.00 

Código de Ética de IFAC para Contadores 
Profesionales. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

$8.00 



Sistema Contable NIIF para Pymes. 

 

 
 

$10.00 

Norma para Auditoría de Cumplimiento de 
Obligaciones Tributarias 

 

 
 

$5.00 

Facilitando el Proceso de Implantación de las Normas 
de Información Financiera Adoptadas en El Salvador. 

 

 

 

 

 
 

$6.00 



La Participación del Contador Público como Perito 
Contable en los Procesos Judiciales 

 

 
 

$10.00 

Análisis de criterios para realizar auditoría fiscal 
conforme la NACOT y NIA versus lo establecido por 
las leyes y la DGII”  - 02 de Julio de 2013 

 

 
 

$15.00 

Análisis de criterios para realizar auditoría fiscal 
conforme la NACOT y NIA versus lo establecido por 
las leyes y la DGII”  - 03 de Julio de 2013 

 

 
 

$15.00 

 
 
 
 
 
 
 
 



4. Ingresos por eventos organizados por el Consejo: según cada Evento. 

5. Venta de Libros: Según lista de Precios. 

6. Atender consultas sobre temas de Contabilidad y Auditoría. 

7. Atender denuncias sobre el ejercicio de la profesión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONSEJO DE VIGILANCIA DE LA PROFESION DE CONTADURIA PÚBLICA Y AUDITORIA 

 
 
 
 

http://www.consejodevigilancia.gob.sv/index.php/descargas/doc_download/17-norma-de-educacion-continuada

